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espués de ver el viernes al 

Presidente Boric, no pude 

evitar pensar en personas 

de izquierda a las que apre- 

cio, algunos con losque me 
separan abismos intelectuales, pero en los que 

reconozco calidad humana, seriedad profe- 

sional y verdadera vocación pública. 

Es una casualidad simbólica -“las casua- 
lidades no existen”, me habría dicho Jaime 

Guzmán- queesos cincuenta minutos, a ra- 

tos angustiantes, delirantes y casi todo el 

tiempo indignantes, ocurrieran el 18 de oc- 

tubre. Exactamente cinco años después que 

se iniciara el proceso de violencia que con- 

dujo al gobierno liderado por los jóvenes 

frenteamplistas y comunistas que actual- 

mente “habitan” La Moneda. 
A esos socialistas que sufrieronlos rigores 

derivados del colapso de nuestra democra- 

cia en el siglo pasado, a los que tuvieron que 

irse al exilio con sus padres y regresaron con 

la convicción de que en Chile podía haber un 

proyecto de izquierda de país desarrollado, 

alos que ensu momento admiraron a Mitte- 

rand o vibraron con el ejemplo de Mandela, 

a ellos quisiera hacerles algunas preguntas: 
¿Por esto abandonaron y renegaron de los 

treinta años? ¿Este es el gobierno por el que 

sepultaron la posibilidad de encarnar un pro- 
yecto socialdemócrata como el que lideró Ri- 

cardo Lagos? ¿De verdad se sienten cómodos 

siendo parte de esta chapucería? ¿Todavía 

creen que estos “cabros” son la renovación de 

la izquierda? ¿Siguen creyendo en su feminis- 

mo de cartón, que se agota en hablar de “to- 

das y todes” o ponerse pañuelitos verdes? 

  

Si el señor Monsalve cometió o no el deli- 

to que se le imputa es algo que deberá dilu- 

cidar el sistema de justicia, pero en apenas 
cuarenta y ocho horas quedaron expuestos 

de manera irrefutable, entre otros, los si- 

guientes antecedentes: al Presidente le pare- 

ce que el hecho de que el subsecretario del 

Interior mantuviera una relación con una 

funcionaria de su dependencia, vínculo to- 

talmente impropio que concluye en una de- 

nuncia por violación, noes motivo suficien- 

te para cesarlo de inmediato desu cargo. Ne- 

cesita más antecedentes. 

Para el Presidente es aceptable que el sub- 

secretario, sin orden judicial quelo habilite, 

ordene a la policía revisar las imágenes gra- 

badas en un hotel, escenas que pueden im- 

plicar al mismo subsecretario en un delito; 

prescindiendo, además, que con esa bús- 

queda se está pasando a llevar el derecho a 

la privacidad de otros pasajeros del hotel. In- 
formado de esto, el gobernante no lo cesa en 

el cargo de inmediato, ni pone en conoci- 

miento del Ministerio Público la eventual 
obstrucción a la investigación. Necesita más 

antecedentes. 

Tampoco cree necesario aplicar la Ley Ka- 

rin, ni manejar la crisis con profesionalismo 

en sus comunicaciones, ni tener coordinación 

con su comité político, ni adelantarse a que 

la denuncia se hiciera pública o tratar de, por 
lo menos, parecer con alguna consistencia 

con el discurso feminista. 

Esimposible no preguntarles, ¿para esto se 

perdieron hace cinco años la oportunidad de 

acreditar que eran un socialismo democrá- 

tico de verdad y no solo en el nombre? 
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ivimos en un país donde el 

Presidente de la República 

considera que la situación 

generada por la presunta 

agresión sexual de un subse- 

cretario a una colaboradora es lo suficien- 
temente grave como para noresignarsea ser, 
él mismo, un actor secundario. Improvisa, 

por tanto, un punto de prensa en el que du- 

rante casi una hora responde preguntas sin 
libreto, confiado en que su pura genialidad 

lo pondrá en el centro de una crisis dela que, 

por razones inentendibles, no desea quedar 

ausente. 
En dicha puesta en escena, confiesa ha- 

berse enterado de la denuncia dos días an- 

tes por medio del propio afectado, el en ese 

entonces todavía subsecretario Monsalve. 
Cuenta que fue informado que dicha auto- 

ridad envió a funcionarios de la PDI a revi- 

sar las cámaras del hotel donde se produje- 

ron los hechos, sin tener para ello una or- 

den judicial. En simple, Gabriel Boric fue 

notificado por unsubalterno de la comisión 
de un delito y no solo no entregó los ante- 

cedentes a la justicia, sino que tampoco so- 

licitóla renuncia al subsecretario, ya que dos 

días después defendería ante el Congreso la 

Ley de Presupuestos. La renuncia únicamen- 

te llegaría cuando la noticia explota en los 
medios de comunicación. 

Como si todo lo que Gabriel Boric dijo en 

dicho punto de prensa no bastara, la auto- 

ridad se dio el lujo de maltratar en vivo y en 

directo a su jefa de comunicaciones; al pa- 

recer, la única funcionaria de gobierno que 

entendía la magnitud del desatino que enese 

  

momento estaba cometiendo su jefe y que 

intentó hacer su trabajo, es decir, impedir 

que ello siguiera adelante. Pero el Presiden- 

te no se detuvo, siguió disparándose a sí 

mismo y a su propio gobierno; entre otras co- 

sas, con la tranquilidad de saber queno ha- 

bía riesgo de que las agrupaciones feminis- 

tas salieran a la calle, ni por la acusación con- 

tra su exsubsecretario ni por el trato 

ignominioso a su jefa de prensa. “El viola- 

dor eres tú” es una consigna que solo apli- 

ca para los adversarios. 

A veces, pareciera que Gabriel Boric notie- 

ne reales intenciones de ser jefe de Estado, 

nisiquiera de presidir un gobierno. Su fan- 

tasía es seguir siendo un eterno dirigente es- 

tudiantil, como testimonio viviente de una 

sociedad sometida a una constante infanti- 
lización, retroalimentada por consignas y 

humores adolescentes. El Presidente puede, 

por tanto, darse el lujo de “habitar” el car- 
go, decriticarlas decisiones delos otros po- 

deres del Estado, o dejarse llevar por el flu- 

jode improvisaciones que define a esta ad- 
ministración; un gobierno que se sabe 

políticamente impune, cobijado por un sec- 

tor del país siempre fiel, indómito frente al 

exuberante deterioro de una sociedad sin 
conducción. 

Chile, un país cada día más parecido a la 

más triste versión de sí mismo, en un tiem- 
po donde la imagen lo es todo. Y que, fren- 

te a la imputación de un delito gravísimo a 

una alta autoridad de gobierno, tiene a un 

Presidente que procede de la peor manera 

imaginable, incluso maltratando a los cer- 

canos que intentan impedirlo. 

Sylvia Eyzaguirre 

Investigadora CEP 

  

Utilizar las acusaciones constitucio- 
nales contra un juez como un medio 

oblicuo para enjuiciar sus sentencias 

del pasado [...] sienta un precedente 
que es muy peligroso”, advirtió el 

Presidente de la República a los congresistas, 

luego de que estos destituyeran al ministro de 

la Corte Suprema Sergio Muñoz. Muy sabias 

palabras, pero resultan frívolas sino seacom- 

pañan de una autocrítica. ¿O seolvidó el Pre- 
sidente que en 2018 patrocinó y aprobó una 

acusación constitucional (AC) contra tres mi- 
nistros de la Corte Suprema precisamente 

por sus fallos? En aquel entonces, el diputa- 

do Boric justificó dicha acusación como con- 

secuencia de un deber ético. Entonces, ¿en qué 

quedamos? ¿O solo se pueden presentar AC 
cuando los fallos no son del gusto del gober- 

nante? Ese es el gran problema de gobernar 

apegado a la ética individual y no a las nor- 

mas que nos hemos dado democráticamen- 

te, pues en ella se cuela la discrecionalidad y 

con esto se rompe el principio de igualdad, 

piedra angular de toda democracia. Lamen- 

tablemente, no siempre ajustarse a la norma 

es lo que uno considera ético. He ahí el gran 
dilema del juez, del político, ¿gobernar ape- 

gado a la Constitución y las leyes o a la con- 

ciencia ética individual? La vanidad nos lle- 
va a privilegiar nuestra propia subjetividad, 
mientras que la humildad seinclina por sub- 

yugarsea la norma. ¿Se habrá vuelto más hu- 

milde el Presidente o soloesun asunto de con- 

veniencias? La duda es legítima, no solo por 

su falta de autocrítica, sino porque además 

acaba de nombrar como ministro de Justicia 

a Jaime Gajardo, el mismo que en 2019 justi- 

ficó acusar constitucionalmente a los jueces 

precisamente por sus fallos. 

Pero lo más insólito es que nos han hecho 

creer que la AC contra el juez Muñoz es por 

sus fallos, cuando en verdad se lo acusa por 

faltas graves a la probidad. En el libelo se lo 

acusa de anticipar un fallo a su hija que le pro- 

duciría efectos patrimoniales y de no haber- 

la denunciado cuando ejerció telemática- 

mente como jueza desde Italia. La defensa de 

Muñoz jamás ha dicho que entregar informa- 

ción privilegiada no sea un delito digno de AC, 

de manera que el asunto en cuestión ameri- 

taba ser esclarecido y, de probarse verdadero, 

correspondería su destitución. A diferencia de 

la oposición, los senadores oficialistas, a la 

hora de justificar su voto, hicieron apología de 

sus fallos, como si ello importara a la hora de 

juzgar su probidad. Dejaron meridianamen- 

te claro que para ellos la justicia de ciega no 

tiene nada. Los senadores de la oposición, por 

el contrario, no mencionaron sus fallos, se 

abocarona las materias propias del libelo. Es- 
tos coincidieron en su culpabilidad, tan solo 

por la verosimilitud de los hechos. Las prue- 

bas entregadas eran débiles, tanto que no 

probaban su culpabilidad; a lo más daban pie 

para la duda, una duda razonable, pensará 

más de alguno. He aquí su gravedad. Los se- 

nadores de la República decidieron que para 

serconsiderado culpable basta la sospecha jus- 

tificada, una duda razonable, una verosimi- 

litud. El peso de la prueba ya no recae en los 

acusadores, quienes deben probar que el acu- 

sado ha cometido los hechos de los cuales se 

le acusa, sino que recae ahora en el acusado, 

quien no solo debe probar su inocencia, sino 

mostrar la imposibilidad de su culpabilidad. 

¿Cómo se prueba la imposibilidad de algo 

que no aconteció? En estricto rigor, el lema 

reza “culpable hasta demostrarse lo contra- 

rio”. ¿Se imaginan lo que sucedería si imple- 

mentáramos este estándar en todo el sistema 

judicial? Sería la pérdida absoluta del Estado 

de derecho. ¿Es este el estándar que aplican 

los senadores de oposición para con ellos 

mismos o solo cuando se trata de jueces ac- 

tivistas como el caso de Sergio Muñoz? ¿Triun- 

fó el espíritu justiciero, ese tan propio del 

juez Muñoz? Por donde se mire, nada bueno 

se desprende de este caso. 

O smarrzoom EJ
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